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25678 RESOLUCJON de JO de octubre de 1997. de fa Direccion
General de Trabajo. por la que se dispone fa inscripciún
en el Registro de Convenios y SI, puhlicación del Com'enio
Colectivo lnterprovincial para fa actividad de Combustibles
Sólidos (Comercio de Carbones) I9Y]-93

incrementada con la cantidad que el trabajador perciba por anIJgu~dJ.lt

segUn se especifíc<J en el anexo correspondiente.
An. 10 Fechas de percepción de las remllneraciollt'S exrrdl!rdi

flar/as.-La .. gratificJ.ciones extraordinarias de beneficios, Navidad y julio
deberán 'ier satIsfechas a l~)s trabajadores e1 las fechas siguientes:

Visto el texto del Convenio Colectivo lnterprovincial del sector
de Combustibles Sólidos (Comercio de Carbones) pura Madrid. Bar
celona y Valencia. Que fue suscrito con fecha 13 de octubre de 1992.
de una parte. por UGT y ceoo., en representación de los trabajadores
del sector en dichas provincias. y de otra, por las Asociaciones de
Mayoristas y Minoristas de Combustibles S6lidos. en representación
de las Empresas del sector. y de conformidad con \0 dispuesto en
el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 81 1980. de 10 de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 10401198l.
de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo.

Esta Dírección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Qrdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ((BoleHn Oficial del EstadOll.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-La Directora general de TrabaJO.
Soledad Córdova Garrido.

CONVENIO COLEctIVO INTERPROVINClAL
PARA LA ACTIVIDAD DE COMBUSTIBLES SOLIDOS

(COMERCIO DE CARBONES) 1992/93

Artículo l.0 Ambito territorial.-EI ámbito del presente Convenio
es interprovincial y afecta a las provincias de Madrid. Barcelona y
Valencia, pudiendo adherirse las provincias que lo deseen. de con
fonnidad con la legislación vigente.

Art. 2.° Ambito personal.-Dentro de la expresada delimitación
territorial, el presente Convenio afecta a las Empresas de almacenistas,
mayáristas e importadores de carbón, así como a los minoristas, con
el alcance que se concreta en las estipulacíoncs del Convenía.

Queda excluido de su ámbito el personal a que se refiere el articulo
1.3.c del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3." Ambito temporal.-EI presente Convenio se pacta por an
:lila Y. con i.'11,:,rendencia de la fecha de su publicación. los efectos
económicos del mismo se retrotraerán al 1 de junio de 1992.

La denuncia del presente Convenio se entenderá producida en forma
automática dentro del mes inmediatamente anterior al ténnino de su
vigencia. sin necesidad de comunicación entre las partes. Estas acuerdan
mantener la primera reunión de negociación del próximo Convenio
dentro de los quince primeros días del mes de mayo de 1993.

Art. 4.° Conceptos salaria/es.-La retribución del personal com
prendido en el presente Convenio estará íntegrada por los siguientes
eonceptus:

a) Salario Convenio.
b) Antigüedad.
c) Pagas extraordinarias.
d) Paga de beneficios.

Art. 5.° Retribuciones diaria y mensual.-EI salario Convenio (o
.;onstituye la retribución diaria y mensual por las categorias profesionales
:n las cuantías que se hacen constar en el anexo I.

La retribución pactada sobre el Convenio anterior ha sido de un
7 por 100.

Se establece como fecha tope para el abono de los atrasos eco
lómicos que correspondieran la del 15 de noviembre de 1992.

Art.6.11 Antigüedad.-EI personal comprendido en el presente Con
¡enio percibirá aumentos periódicos' por los años de servicio prestados.
:onsistentes en el abono de cuatrienios por una cuantía no inferior
li 5,25 por 100 del salario Convenio correspondiente a cada categoria
~rofesiona1. tal como se establece en el anexo H.

Art. 7.° Cómp1lto de antigl1edad.-EI cómputo de antigüedad ven
Irá detenninado por la fecha de entrada en la Empresa y se computará.

tales efectos. todos los años de servicio en la misma. cualquiera
lue sea el grupo o categoria profesional en la que se encuentm encua
lrado el trabajador.

En todo casó. el personal que ascienda de categoria percibi.ni el
itado complemento de antigiledad. segUn corresponda. desde su ingreso
n la Empresa y sobre el salario de la categoria a la que se incorpora.
omputada la antigüedad en la fonna señalada en el presente artículo.

Art. 8.° Remuneraciones extraordinarias.-Todos los trabajldores
omprendidos en el presente Convenio percibirán anualmente dos pagas
lCtraordinarias. una en Navidad y la otra en julio. respectivamente.
lcrementada con la antigüedad Que corresponda a cada trabajador.
J importe de las mismas se detalla en el anexo 1II.

Art. 9.° Paga de beneficios.-Los trabajadores comprendidos en
I presente Convenio percibirim en concepto de beneftcios una cantidad
quivalente, como mínimo. a una mensualidad del salario Convenio,

Paga de HeneficJo,;: Primera quincena de m,xzo.
Paga de jUlio: Primera quincena de julio
Paga de Navidad: Primera quincena de diciembre.

Art. II floras extraoniínar/as.-Ante la grave situacion de ¡ldro
existente y COn objeto de fomentar una política social soliJnria que
favorezca la creacion de empleo, se acuerda la sUpreslon de la,; hl)fas

extraordinarias habituales.
Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anteior.

se recomienda que en cada Empresa se analice. conjuntamenle entre
los trabajadores y la Empresa. la posibilidad de realizar nuevas ~'OI1

trataciones. dentro de las modalidades de contratación vigentes en
sustitución de las horas extraordinarias suprimidas.

En función del objeto de empleo antes seilalado y de experit:no..:ias
internacionales en esta materia, las partes fmnantes de este ~Icucrdo

consideran positivo señalar a sus representados la posibilidad de CiJm
pensar las horas extraordlOarias estructurales por un tiempo eqtJlvalt::nte
de descanso. en lugar de ser retribuidas monetariamente en tal caso,
y a efectos del cómputo de horas extraordinarias, no se consideran
como tales y el tIempo equivalente de descanso será el establecuJo
por la Ley

También. respecto d<: lo'> distintos tipos de horas extraordi¡¡~L:ias.

se acuerda lo siguiente'

a) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan cxigJd~I'; por
la necesidad de reparar siniestros u otros análogos cuya no realización
produzca evidentes y graves prejuicios a la propia Empresa o a terceros.
asi como en caso de riesgos de pérdidas de materias primas: RealIzaCión.

b) Horas extraordínarias necesarias por pedidos o periodos punla
de produccion cuando éstos son imprevisibles o su no realizacion rro
duzca grandes perdIdas materiales o de clientes y ello sea eVIdente.
cuando no quera :a utilización de las distintas modalidades dc ,:Oll

tratación kmpnral d parcial previstas por la Ley: Manlcmrnic.::,'llo

Las hOlas extraordinMia'>, en todo caso, por su natur~¡!ez.l cT.:1l

voluntarias. de acunJo con la Ley. exceptuando aquellas cuya :m re~l

lización produzca a la Empresa gra\'es prejuicios o impida la ',:onlinwd~l(J

de la producción y los demas supuestos de fuerza mayor conlen:dl"~

en el apartado a) del presente articulado.
La Dirección de la Empresa infonnará mensualmente al (. 'inlle

de Empresa. a los Delegado'i de Personal y Delegados síndic:l!es :-:.ubre
el número de horas extraordinarias realizadas. especificando las causas
y. en su caso, la distribución por secciones. Asimismo. en función
de esta información y de los criterios anterionnente señalados. la Empre
sa y los representantes legales de los trabajadores detenninar:m d C;lrúc
ter y naturaleza de las horas extraordinarias en función de lo pact;ldo
en Convenio.

Las discrepancIas pndrún someterse al arbitraje de la C(lflll'iión
Mixta. Se considerarán horas extraordinarias estructurales las realIzadas
en_función de h,'i crileriqs indicados en los puntos a) y b) del pres~nt.::

artIculo.
La realilacion de hora~ extraordinarias. conforme c~labk~cl..~ d

artíl.:lllo 355 del Estatuto de los Trabajadores, se registrara dia ~l dia
y se totalizará mensualmenle, entregando copia del resumen rller:-;ual
al trabajador en la parte ,;orrespondiente.

De contónnidad con lo establecido en el artículo 2. 1 del ReJ.l Lkt'l"Clü
185811981, de 20 de agosto, por el que se incrementa la COCiZ:lCi(lfl
adicional por horas extraordinarias, mensualmente se notilic:..¡r:l :, la
autoridad laboral, conjuntamente por la Empresa y Comite o Dcleg:ldos
de Personal, en su caso. las horas extraordinarias realizadas con la
calificación correspondiente. a efectos de dar cumplimiento a l() ';sta
blecido' en la nonnativa ",'igente sobre cotización a la SeguTld:ld Scu;11
Las Empresas, siempre y cuando no perturben el nonnal proceso ~)f()

ductivo. compensarán preferentemente l~s horas extraordinarb<> con
tiempo de descanso. a petición del trabajador (la compensaClon ':era
de 1,75 horas de descanso por cada hora extraordinaria trabaFJa)

Salario horas extraordinarias: La realización de horas extraordin;;¡rias.
que en todo momento se ajustará a lo dispuesto en la legislación vig ...:nte.
será abonada a todo el personal que las realice. con un aumente del
75 por 100 para la hora nonnal. un 100 por 100 para la hora nocturr.a
y un 175 por 100 para la realizada en domingo o festivo. A(kmás
y sin perjuicio de lo dispuesto en la citada legislación. las Empr,~sas

afectadas por el presente Convenio se comprometen a la conslgn;l~lón

de dichas horas en la nómina del trabajador Que las realice.

La fónnula para hailar d valor de la hora extraordinaria ..: b
siguiente'

S<:llario total bruto anual

)()r1iada anual que le corresponda
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/uL t 2. Jornada de lrabajo.-Lajornad;-- JI'" TrabajU serú de cuarentl
iH'ras semanales.

La distribución de esta jornada ~c l13fá Í'()1 b~ l'i11pre~;as afectadas
r'¡'r este C(lTlvenio. respetando los dl':rechos :l,jqt:irí,:Jp~, recomendándose
':\:;: dicha di~~rihución sca de lune" a viemcs

Se er¡lcndcnt por ,iamada pañitia aquelb en la que lH~'d uc descaTl~()
fJ'nleml!npidl} de una hora como mínimo.

El personal administrativo re~ltiwrá jamada intensiva de siete hora~

,~j:lrjas. salw' el sábado que ser:'l de cinco hl1L'S, dur::n,te los mese"
de junio. Julio y agosto.

Art. 13. Finali::ación de las lar{'as.-Los tr<\bajadorc::. afectado~

[:lür el presente Convenio se compromete en l:asos excepcionales, como
,>oa las entradas procedentes de buques y ia terminación de descarga.',
,k V:lgoncs. a finalizar la larca comenZada. é1~:1 como en las entregas
urt:enlcs a cliente". siempre que huya acuerd(· entre amhu<, parte,> sobre
·'i. efectivamente. la entrega de que se trale es urgente o necesaria.

En caso de que la finalización de dich:-\s tareas coincida con hora
surerior al cierre o apertura de los transportes- públicos, la~ Empresas.
"-e compromentcn a entregar a los trabajadores. pre,,¡;] Justificación
de la misma. la cantidad empleada cn dicho concepto.

Art. 14. Díela5 por de.\plazamicnlos.-Cuando por razones de tra
haJo el productor se vea obligado a realizar las comidas principales
fuenl del centro de trabajo, percibirá en concepto de dietas la cantidad
de 2.253 pesetas. Si se realizara una de 1m. dos, la cantidad seria
de 1.306 pesetas. Con independencia de le., anterior. si el trabajado¡
p<J,>;:¡ra la noche fUera de su lugar de residenci;}o la Empresa abonara
ia c;:¡ntidad flue el trabajador justifique por estc concepto.

Art. 15. Fogo/Jcros.-A fin de recoger las peculiaridades laborales
:k estos trabajadores. este Convenio mantiene la categoría específica
de h1gonero. Los trabajadores incluidos en la misma pactaran con
sus Empresas las condiciones de trabajo para el periodo laboral com
rllcndido entre los meses de noviembre a milTZo. ambos inclusive.

Durante el periodo que media entre los meses de abril a octubre'
-" :::kmpre qu..: láS causas estén suficientemente justificadas. los tm"
bajadores de esta categoría podrán realizar trabajos en cualquier cate
Iwría diferente a la habitual.
. Art. 16. Categorías laborale:>.-Se incluyen. con car;icter enuncj<l
tivo, las siguientes categorías laborales:

oJ. Ingenieros y Licenciados.
02. Jefe de División.
03. Jefe Administrativo.
04. Jefe de Secci6n.
05. Contable, Cajero y Taquígrafo, Mecanógrafo e Idiomas.
06. Oncial Administrativo.
07. Auxiliar Administrativo.
08. Auxiliar Administrativo primer año.
09. Cobrador.
10. Conserje.
1l. Ordenanza. Vigilante y Portero.
12. Telefonista.
13, Aspirante Administrativo.
14. Botones.
15. Encargado General.
16. Jefe Almacén.
17. Capataz.
1R. Encargado General de Carboneria.
19. Oficial primera. Conductor primera, AserradorlAfilador,
20. Oficial segunda. Conductor segunda. Aserrador
21. Fogonero.
22. Mozo especializado.
23. Mozo no cualificado, Vigilante. Portero y Sereno.
24. Personal de limpieza.

Art. 17, Asimilación de categurías.-Para detenninar la retribución
de aquellas categorías profesionales no mencionadas en el artículo ante·
rior, se procederá a su asimilaci6n teniendo en cuenta la Ordenanza
de Com~rdo y las disposiciones publicadas sobre a<;imilaci6n en orden
:l la Seguridad Social y, en caso de duda, resolverá la Comisi6n de
Vigilancia como trámite previo a la reclamación procedente.

Art. 1S. Vacactunes.-EI personal incluido en el presente Convenio
dispondrá, cualquiera que sea su categoría laboral. de un penado anu.1.1
retribuido de vacaciones de treinta días naturales. El periodo citado
~e di:-fnltaní por tumo rota1ivo anual entre todos los trabajadores de
la Empresa. A los trrabajadores que por disposición legal o costumbre
Ílweterada disfruten de periodos de vacaciones superiores a los est;:¡o
hlecidos en el presente Convenio les serán respetados dichos periodos.

Art. 19. Fiestas lahorales.-Con independencia de lo establecido
por l<t autoridad laboral competente, la jornada laboral de los trabil'
jadores incluidos en el presente Convenio. correspondiente a los días
24 y 31 de diciembre y 5 de enero, será de cuatro horas por la mañana.
Asimi:-mo. en cada localidad afectada por este Convenio se trabajarán
la vispera de In principal fiesta local cuato horas por la mañana. Si
la vispcra de dicha fiesta fuera festivo. se trasladara al anterior dia
laborable.

Se procurará por las Empre!ioas afectadas por t'ste Convenio con·
siderar el Sábado Santo como día no laborable.

i\rt. 20 l','!ndl'. .ic ffahaj,),~La"Empresas a que afedd el prc~t~[l',~

Convenio que:Ln nbli~'ddas a entregar a todos los trab"jadores p~t:I1t'

r.k tr2.b;tjo. en ';, fOM;;¡ que ¡¡ cC>11ttnuación se detalia:

l. r~1()/o ;Ie c,t,ga y üesc:lrga: Tres monos- o prenda:-: sial;"
Cl):! perioJicü::,d ~L;aT~imcstral (uno por cada cuatro meses\ :y r.::Ucl<d

r:~res de gualitt'''; con peri(>Jicidad lr1mestr;,¡! (u:,o Cada tres rnr.:..;c'- i

2. Resto ..le pcr'o,pr.ai: Dos monos anuaks (Lno cada St~is mesc',
3. Anowf-. o imi'~-rllleabJe para caso de- lluvia a todo el pers(\n,d

que trabaje a la lntenJperie.
4. Calzadp adecuado :l las condiciones de trabajo. condícioac'lJd

a la dcvo¡uü m pdr el U"<lbajaJor del cntregado con a!1lcriorid::c.
A los t'l'ec!Ps del ;¡rartaJo 1, se consideran incluidos en el misll1()

a los Fogoner" y ~\ 1(1~, Chófere~, que manipulen el carbón.
Para el re-,lO dd personal. caya ,~ctividad laboral lo requierd. ,~c

estará a In dj~,[:lTlcst(~ en el artÍlulo 86 de la Ord<enanza de Comercie'.

Art. 21. ,'¡.','o{':,cidad l.¡hora/ rrallsiroria.-En la situación de inca
pacidad I<~b('qi transitoria por causa labora! o eúralaboral y durante
todo el tiemp( \ que penrianezca la misma se ,~aLlntizará al t.ahajad()r
afectado la pClcepc:on del 100 pl1f 100 del salario

Art. 22. fllga{f.' de ,.'m -La Empresa a que afecta el presen~e

Convenio se \.-'ompromete al establecimiento de lugares de asco p:ua
los trabajadores en lo:; Centros de trabajo así com,) a su mantenimjent"
en condiciones óptima" de salubridad e higiene.

Art. 13. H,CI'/ShJ.'1 medica.·-A causa de la natur<i.leza dd tr:d\¡J('
realizado pcr l'l rer-;onal 3feclado por el pTes~nte Convenío. se cst:ib\('c t:

el reconocimiento medico anual p,¡ra todos los trabajadores. fl Ci.!¡~O

de la Emprc,,;¡ ~;iend¡) obligatorio cuando lo soiicitc algun.:s (1,: Lb
partes.

Art.24. ¡;aralllic.\' sl!ldicait'.i',-Todos los trahajadores tienen (Lor'
cho a sindicarse libremente para promoción y defensa de sus i.ntcr("'c~-';

econ6micos y sociaies
De la acciclr; sindical.-l Los trabajadores alíliados a un Sind~( .itu

podrán. en el :,mhit() d'..· la I:mprcsa o Centro de trabajo:

a) Constltuir secciones sindicales, de conformidad con lo (
blecido en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones. previa notificaci6n al empresa¡io. rcc<Jlld:u
cuota." y distribuir información sindical, fuera de las horas de trah,ljn
r sin penurbar la actl\'idad oonnal de la Empresa.

c) Recibir la inlúnllación (jue le remita el Sindicato.

Las secciones ~,¡ndjcale~ de los Sindicatos más represcntatiw', .J"

de los que tengan representación en los Comités de Empresa o CU~Tl,::n

con Delegado" de Pasooal, tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos '.j'J~~

puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadorc~ en
general. la Empresa pondn! a su disposición un tablón de anu'Jci~

que deberá situarse dentro del Centro de trabajo y en lugar d¡)j)(k
se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadore..'l.

b) A la negociación colectiva. en los términos establecidD~ en
su legislación e<;pccifica.

c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan de~;ano"

llar sus actividadc~ en aquella'> Empresas o Centros de trdba.i(~ Cl!fl

mas ~e 250 trahajadores

2. Quiene~ ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonó:nt~:n
o estatal, en 1a<; oryanizaciclOes sindicales más representativas, tendran
derecho:

a) Al disfrute de pennisos no retribuidos necesarios para el desarro-
110 de las funciones sindicales propias de su cargo limitándose al disfnlte
de los mismos en función de las necesidades del proceso produeti'<'c

b) A la ex.cedencia forzosa. o a la situación equivalente en el
ámbito de la función publica. con derecho a reserva del puesto de
trabajo y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio ue ;;u
cargo representatÍ\-'o. debiendo reincorporarse a su puesto de trnhain
dentro del mes siguiente a la fecha de su cese.

c) A la asístencia y el acceso a los Centros de trabajo, par& par
ticipar en actividades propias de su Sindicato o del conjunto de los
trdbajadores, previa comunicación al empresario, y sin que el ejerci ..,;i()

de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo nonnal de proc~·"o

productivo.

Losrepre!'.entantes sindi\~ale"que participen en las Comisiones Neg()·
ciadoras de Convenios Colectivos manteniendo su vinculación coml'
trabajador en activo en <llguna Empresa, tendrán derecho ala concesion
de los permisos retribuidos que sean necesarios para el adecuado e]Cf

cicio de su labor como negociadores, siempre que la Empresa estc
afectada por la negociación

3. En las Empresas o, en su caso, en los Centros de trabajo qu~

ocupen a mas de 250 trabajadores. cualquiera que sea la clase <-lo:.
su contrato. las Seccione... Síndicales que puedan constituirse por lo·
trabajadores afiliados a los Sindicatos con presencia en los Comitc'
de Empresa. estarán repre~entados a todos los efectos por Delegado'
Sindicales elegidos P(OIf y entre sus afiliados en la Empresa o en ,.
Centro de trabi.ljo
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"""'EXO 1

fablas de <;alarius de mayoristas y minoristas
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'\rl ,1 P:¡¡n,'mr:l, ,¡,-Los tinnantes del presente CUm":li ,) estl~

mnn Cl)nV, l\iellll' \'rr'ldio.--ar el pluriempleo como regla general.

Pm el!" y par;¡ cllaJYllvar el ohjetivo de controlar el plulkn,pleo.
se considera e~cncial el cumplimiento exacto del requisito o.-k dar ~l

conm:cr P,tl'a "U examen a Ins representantes kgales de los tf;..[lxlJe1tiures
los Boletines Je CLltiz;¡ciúll a la Seguridad 'iocial y los JOCUll1cl1{¡)S
relativos la r<,;IT'1inacll'n ...k 1:1 relacian laboral, confolllle ,hnone
el articulo /' I.~· (k! Fstatutp de los TnlhaJador~s.

En esl',~ scntld», )a\ Empresas no lIevar:1Il a efecto llUeV;l'; .;un
tmtacione', de trabajo a personas pluriempleadas que estén conlraL.ubs
a jornada complt:la en otra Empresa. SI podran hacerlo. sin ~1l1bargo.

CU<Jndo di,~ha l.:0otratac]()n se efectúe en jornadas de trab,ljo a tiempo
parcial. si,'mprl' '-lije en conjunto no superer, la jornada ordin,:ri~1 de
trabajo

Mantelllmicnlil de empleo: En razon a la situación de p3ro eXhtcnte.
se recomienda a las Empresas comprendidas en este Convenio que
mantengan elmi"mo volumen de empleo que ahora existe.

Art. 3 .Il1hi:'acilm ilfllidp<1da por el 515rema especiu/.-Lu:-. tra-
bajadores tcndran derecho a acceder a la jubilaci6n a los ~<c"elltel y
cuatro anns de edad con el lOO por 100 de los derechos pa:-.ivos.
y las Empresas afectadas por este Convenio se compromekn a la
simultánea cnntnlaciol1 de desempleados registrados en las Illicinas
de empleo en numero igual a las jubilaciones que se produlcan.

Las [lLeVaS contrataciones se ajustarán a cualquiera de las moda
lidades de contratos exí'>tentes en la actualidad excepto la contr;l{c\ción
a tiempo pafi.:ial. con un periodo mínimo de duración en todo caso
sup~rior a ddce rtlese.. y tendiendo al máximo legal respectivo.

Tal cOlllpronJi.,() queJa supeditado a Que la legislación vigt:nte prevea
la adecuada financiaci6n para que por parte de la Seguridad Soei;¡l
se cubra la dífen:ncia que resultaría de aplicar en estos casos el ,( lrres
pondit:nte ~'od¡cicnte reJuclor

Art.l2 HI'TI1.I <lfluaics.-A los efel:tos exclusivos de dar cump!!IIlI ....mo
al artículo :'6, S (kl Estatuto de los Trabajadores, se senala C"1,1<) pro
medio allll,t1 de hora~ de trabajo en este sector el de 1 ¡ll::- i1fll"as_

Para d ~UPU~sl() de que surgieran dudas por raz6n de este pr 'lrcdio
anual. las partes dejan constancia expresa de Que habra (ÍL' "~UrsC'

como uni, j\llr~,Hb v:ihJ;.¡. a la qU~ establece el articulo l' ....ste
Conwni()

Art. 3: Po!!:,] de 'lXl/ro.-Se establece obligatoriamente 1"lr.l las
Empresas la suscripción de un Seguro Colectivo, para todo SlJ ;J<T'()rl:1!

fijo por un capital de 1.070.000 pesetas Que cubra la o;itU~ll1(lIl de
muerte y Je lln capital de 1.605.000 pesetas Que cubra la siw~ldón

de invalida pennancnk en el grado de incapacidad absoluta, . Il';¡:prc
que tales SituacioneS se ,leriven de accidentes laborales.

Art. 33 IJ/ljll,sicióll dnogatoria.-La entrada en vigor del pI e ;ente
Convenio langa en ~u totalidad el Convenio que se revisa_

Ingenieros ~ li..:enc;ado,
J-=fe de Division
Jefe Adminlstr~ltivl'

Jefe d"" Se.,'Cíün
Contable. (~\jer,) y TaquinlL'ClOógrafo de idioma

extr:mjen>
Oficial Administralivll
Auxiliar Administr·..lrivo
Auxiliar Administratiyo prima año
Cobrador. Cajero. Orde'lann y Telefonista
Bút()nes o aspirarles ,¡d;11inistr..Hivos
Enc;:¡rgadc (JcnerJ
Jet:: o ene!' "~aJ, 1 ~:'::\ 1:1 :~jÚ"

Encargau( de (·~Jd'(l·lo.:T:·

Carata7
Chofer pr'I:'n:1 (':1',.", )lfl'n':LI. Aserrador/Afi-

lador 3.5Rn
Chuter se~\,nda. O:i-:ial -;('~"lPda. A~errador 3.536
l-ogcnero' . ' 3.44~
Mowesr('('ialiw(!;l ... I 3404
M»zú no <:"peci:dj;>~":,,,. :~d~lnk Portero, Sereno

:, perscJr~11 de lin:;'; .. ·, 1 3.:~& 1
PCf.,on~ll d,' limp: ':;¡tl' h:r;!' ~67

Dichas mensualidades serán calculadas sobre el salario real. Para
la percepción de las cantidades señaladas habrá de solicitarse ~n el
plazo de tres meses desde el cumplimiento de la edad correspondkntc.

Art. 27. Condiciones más beneftciosas.-Las Empresas que por cual
Ljuier razón vienen satisfaciendo cantidades o mejoras de cualquier
clase superiores a las establecidas en el presente Convenio, quedan
obligadas a su mantenimiento.

Art. 28. Comisión de vigilancia y conrrol para el cumplimie!lto
del Convenio.-Se establece una Comisión de vigilancia para el cum
plimiento del Convenio. compuesta por trabajadores y empresarios.
cuyos nombres se relacionan a continuaci6n. que ~erá la instancia previa
a cualquier reclamación que, por interpretaci6n del mismo. se pudiera
hacer a la autoridad competente. Ll citada Comisión tomara sus acuer
do'> por mayoría.

Estará constituida por:

Por parte de los trabajadores. Conw titulares. don PauHno Doral
Pavón (CC.OO) y don Antonio Sánche7. (UGT); wmo suplentes re~·

pectivos. don Fernando Romero (CeOO) y don José M. Lópcz (UGT).
Por parte de los empresarios, como titulares. don Martin Marin

Mercader y don José Fernández Pérez: como :-.uplentes. don Manue!
Calvin L6pez y don Juan Antón Riesgo.

Los Delegados Sindicales, en el ~upuesto JI: qUé: no formen parte
del Comite de Empresa. tenuran las mismas: garantias que las: esta·
blecidas legalmente para los mkmhros de los Cumites de Emprc,,>a.
así como 10l; siguientes derechos a salvo de 10 que se puJiaa cstabkccr
por Convenio:

a) Tener acceso a la misma información y documentación que
la Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa. estando obli
gados los Delegados Sindicales a guardar sigilo protesional en aquellas
materias en las que legalmente proceda.

b) A asistir a las reuniones de los Comités de Empresa y de
los organos internos de la Empresa en materia de seguridad e higiene,
con voz pero sin "'Oto.

e) Ser oídos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de carácter colectivo Que afecten a los trabajadores en general. y a
los afiliados a su Sindicato, en particular, y especialmente en los despidos
y sanciones de estos últimos.

4. Las Empresas descontarán en nómina la cuota sindical a aque
llos trabajadores Que por escrito lo solicilcn.

5. Las horas de disposicion de los representantes de los traba
jadores podrán ser acumuladas entre los miembrus del Comité de
Empresa previo acuerdo entre. este y la dirección de la misma.

6. En todo caso, para lo establecido en los apartados 1, 2 Y 3
del presente articulado, se estará a lo qu~ disponga la legislaci6n vigente
en cada momento.

Art. 25. Absorciones y cumpensaciofle,'i.-El aumento econ6mico
que se refleja en el presente Convenio podrá ser compensado por
las mejoras Que, con caracter voluntario. tengan concedidas las Empresas
a sus trabajadores y absorbiéndose con las que se establezc3.Il con
carácter olida!'

Art. 26. Ayuda por jubilación anticipada.-Las Empresas cOllce
derán un complemento de jubilaci6n a aquellos trabajadores que con
diez años. como mínimo. de antigüedad en la misma. se jubilen durante
la vigencia del Convenio antes de cumplir los sesenta y cinco ,11105

de edad. Su cuantía irá en función de la siguiente ~scah'

Por jubilaci6n voluntaria a los sesenta años: 11 mensualidades.
Por jubilación voluntaria a los sesenta y un años: lO mensuaIiJ'-tdes.
Por jubilación voluntaria a los sesenta y dos años: Nueve men-

sualidades.
Por jubilación voluntaria a los sesenta y tres años: Ocho m'~n'

,>ualidades.
Por jubilación voluntaria a los sesenta y cuatro anos: Cuatro

mensualidades.

Asimismo. podran componer esta Comisión cuantos asesores "'0;:

estimen convenientes por las dos partes. tenkndu derecho a vnJ: y
sin voto.

La Comisión se reunira a instanci3s de cualquiera de sus com
ponentes en un plazo no superior a Quince ttias desde su convocahlria.

Como domicilios de la misma s<: señalan: Aso¡;iación de M.lvorista;;
de Combustibles, c<\lle Gran Via, 66, 4". 23013 MaJrid, y FeJer~lcón
Estatal de Quimicas y Energia de UGT 3\epida de ,América. 2".2:'.
28002 Madrid.

Art. 29. Comisión dc Reglllari::at"i'-)Il d~' Condiciu/le,l' dr r'{~hll

¡n.-Ambas pane.. negociatlt1nls acuerdan \-'n'ar llna C,lmisión P<l;-:l da·
oorar unas nuevas nonnas que sustituyan a la'> de la Orde'1¡¡n:l;\ Je
Trabajo en el Comercio ante la inminente dcrogación prevista '~11 el
ESt::tut0 de los Trabajadores.

Los miembros de la Comisión serán nombr:.ldus y tendrán la prin" ... ra
~eunión antes de tlnaliz;,¡r el nlt's de noviernhre dL' 1992.

Una vez. constituida. 1<1 C"lOi..iÓn \2'st,:cbkCcrá stos propias n~llj!laS

le ftmciollamiento.
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ANEXO 11

Cuatrienios de ma)'oristas:,"' minori~ta..
Salari(>,'mc~

(al JI de mCllo>

Je 149.' I

12~LOY~

122,26P
119.~2S

11639('
rdquimecanógrafo de idioma

RLSO'-CCIO!\ de 5 de lJol'iembre de 1991. de la Di'-e(.
(ieneml de Trabajo, por la que se dispone la inscripl
("1 el R{'J.:mTO.1 plIhlicaciun de Sentencia 128/199].\(''''''''
/I'ulllgllacirín tld Convenio Colecril'o de Ferrocarrilt'.\ ¡.
¡,In J.' ~Ia /:'\'[recha (FE VE).

25679

Ingenieros} LLCnC¡,IJus
Jefe de Dhisión
Jefe Administrativo
Jefe de SCCciÚ¡1
Contable, Calero

extranjero 113.45:
Oficial Admim~tratjV(1 110.031
Auxillar Administrati",.. , 89,161'
Auxiliar Administrativo primer año 86.70S
Cobrador, COTl"erjc Ordenanza y Telefonista 39_ [1 ~

Botones o asrllrant~~ Administrativos 56.9_F
Encargado General 3.740
Jefe o encargu¡j( I de Alm;K¿'!l J_5 7.¡
Encargado de '-'drh(lneria J.47(
Capataz .... I 3.501
Chófer primeld. Oficial primera, Aserrador/Afilador. _.1.34,.•.
Chofer segunda. Oficial segunda. Aserrador l.JO~
Fogonero 1 .,., -

Mozo especializado 1J~'l~i
Mozo TIa cspcciahz<Jdn. \ lfll.1¡<te Portero, Sereno y

persoll<l1 dc iimpieza 1 14
Personal de lif'lpiez:1 por horas. -
--_._--- -- ------

'i 35fl

7 ]96
6868
6703
(,538

6 J7J
6 181
5_009
4871
5006
3 198
f J73
6,090
5.913
5966
5701
5631
5.491
5421

I
L

Categorías

Ing~nierosy Licenciados
Jefe de División .....
Jde Administrativo
Jefe de Sección ..
('ontable. Cajero y Taquimecanógrafo de idioma

c:\.1ranjero .
(>ficial Administrativo
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Administrativo primer año .
Cohrador, Conserje. Ordenanza)' Telefonista
Botones o aspirantes Administrativos
EncaJl!ado General .
Jefe (l encargado de Almacen ..
Encargado de Carbonerla .
í'urataz . ..
('hofcr primera, Oficial primera. Aserrador!Afilador
(."hofer segunda. Oficial segunda. Aserrador
Fogonero ...
M ()zo especializado ..
~"ílJ10 no espe¡;i<l.jiz<l.Úü. vigilante Portero, SClt:lIU

personal de limpieza .
Personal de limpieza por horas

ANEXO 1Il

Tablas de pagas extras de mayoristas}' minorista~

(Ju!io. Navidad y Ben~ficiosj

Estas gratificaciones extraordinarias se incrementaran con la can
tidad que tengan asignadas por premio de antigüedad (cuatrienios)

AUDIENCIA NACION ~L

Sala de lo Social

Excmo. Sr. don Manuel Iglesias Cabero, Presidente.
Ilmo. Sr. don Manuel Avila Romero.
Ilmo. Sr. don Pedro Carrasco Saiz.

Vista la nold·lcaclón cursada por la Sala de lo Social de la Audicnll~i

Nacional por la qlle se da traslado de sentencia número 128/191):
de fecha 15 de ~ert;embre de 1992. seguida por demanda de Languilf'
Abertzale Bat1Ord{~a y ELA-STV. en Bilbao, contra Ferrocarr:ile~ de
Via Escrecha. Unión General de Trabajadores, Comisiones Obrera'>
Confederación General del Trabajo CGT. AA e Independiente, sohrr
impugnélción del X Convenio Colectivo para la Empresa Ferrocarrilt"
Estatales de Vta Estrecha. registréldo e inscrito por este Centro directiVl'
el 28 de septiembre de 1989 y publicado en el «BoleHn Oficial de!
EstadO>l el día:: 1 de octuhre de 1989, y de confonnidad con lo dispuesto
en el articulo ; 63. 1 del Real Decreto Legislativo 521/1990, de ~"1

de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Pro
cedimiento L!ooral en relación con el Real Decreto 1040/1981, di'
22 de mayo,

Esta Direcclon General acuerda:

Primero.-Ordenar [a inscripción de la sentencia 128/1992. de fech,l
15 de septiembre, de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negoci'adora del Convenio Colectivo referenciado

Segundo.-Disponer la publicación de la sentencia mencionada en
el «Boletín Oficial del Estad('.

Madrid, 5 de nOViembre de 1992.-La Directora general. SO!ec\,h 1

Córdova Garrido.

En Madrid a quince je septiembre de mil novecientos novent:l
y dos.

La Sala de lo Social de :01 Audiencia Nacional compuesta por lo:·
señores citados- "

i 2 1.393
117.733
95.408
92.778
95.356
60.918

111.394
115.995
112.628
l13.629
108.593
107.259
104.589
10.1.255

I
,

I
¡
¡

¡

VL'~2_.0_1_1 _

---1- ..;~;:--
--+---------,----

J 37.062
130.827
127.681
]24.537

Categorías

Ingenieros y Licenciados
Jefe de División .
Jefe Administrativo .
Jefe de Sección ,
Contable. Cajero y Taquimecanógrafo de idioma ~

extranjero _'. i
Oficial Administrativo
Auxiliar Administrativo .
Auxiliar Administrativo primer año. . ...
Cobrador. Conserje, Ordenanza y Telefonista
Botones n aspirantes administrativos
Encargado General .
Jefe o encargado de Almacén ...
Encargado de Carboneria ..
Capataz .
Chófer primera, Oficial primera, Aserrador/Afilador.
Chófer segunda. Oficial segunda, Aserrador
Fogonero... . .
Mozo especializado .
Mozo no especializado, Vigilante Portero, Sereno

personal de limpieza .
Personal de limpieza por horas

ANEXOrv Ha dict.."ldo i¿1 slgHle:lll'

En el caso de que el índice de precios al consumo (IPC), establecido
por el INE, registrase al 31 de mayo de 1993 un incremento respecto
al 31 de mayo de 1992. superior al 7 por 100. se efectuará una revisión
~alatial tan pronto como se constate oficialmente esta circunstancia.
en el exceso sobre dicho tanto por ciento. Tal incremento se abonara
con efecto desde elIde junio de 1992 y para llevarlo a cabo sr:
tomaru como base la tabla salarial en vigor el JI <le mayo de 19(,12.
qm' J continuación se reseña.

-';ENTENCIA

En el procedimiento numero 109/1992 seguido por demanda Lle
Languile Abertzale Batzordca y ELA-STV, en Bilbao. contra Ferro
carriles Estatales de V¡él Estrecha. Unión General de Trabajadores.
Comisiones Ohreras. Confederación General de Trabajo CGT. AFl
e Independiente sobre impugnación de Convenio. Ha si.do Ponente
el ilustrisimn S('''IOf don Po.:drn Carrasco Saiz.


